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 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS 

Numero Único de Contrato 
050GYR015N01224-001-00 

 
Numero de Procedimiento 

LA-50-GYR-050GYR015-N-12-2024 

Número de Registro SAI 
S4M0002 

 

OFICINA DE CONTRATOS 
 “Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al 
procedimiento de contratación que se señala y de acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 
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ANEXO NÚMERO 1 (UNO) 

 
ANEXO TÉCNICO 

De conformidad con el numeral 4.24.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, se realiza la presente contratación del 

“Servicio Subrogado de Resonancia Magnética”, para los pacientes del Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Estatal Tabasco,  que se encuentran en el (Anexo 1 A), el cual forma parte integrante del presente 

documento, mismo que señala las cantidades mínimas y máximas requeridas. 

 

a) Descripción amplia y detallada del Servicio 

 

El instituto requiere  el servicio subrogado de estudios de Resonancia Magnética, que es una técnica de imágenes 

médicas que utiliza un campo magnético y ondas de radio generadas por computadora para crear imágenes 

detalladas de los órganos y tejidos del cuerpo que está indicado por especialidades como son Neurocirugía, 

neurología, oncología entre otras mismo que sirve para realizar estudios específicos sobre enfermedades 

neurológicas y microquirúrgicas tales como:  

 

Esclerosis Múltiple, Tumores Medulares, traumatismos de columna, y traumatismo con sección medular y Tumores 

Cerebrales entre otras patologías, cuando el paciente presenta inflamación o infección en el cerebro, nervios o 

articulaciones. Diagnosticar lesiones osteomusculares como tendinitis, lesiones en los ligamentos, quistes, o hernias 

discales. Identificar masas o tumores en los órganos del cuerpo. 

 

 

No.  

 

ESTUDIOS DE RESONANCIA 

1 UNA REGION SIMPLE 

2 DOS REGIONES SIMPLES 

3 UNA REGION CON MEDIO DE CONTRASTE 

4 DOS REGIONES CON MEDIO DE CONTRASTE 

6 ANGIORESONANCIA CEREBRAL 

7 SERVICIO DE ANESTESIOLOGO  

 8 COLANGIORESONANCIA 

 

Se encuentra en el CUCOP con la clave 33900007 con la partida específica del COG 33901. 

 

Características 

 

No aplica 

 

b) Método de evaluación y el resultado mínimo que debe obtenerse al ejecutar las pruebas. 

No aplica. 
 

c) Modificación de la especificación técnica de algún bien que no se encuentre regulado por el 

Compendio Nacional de Insumos para la Salud (CNIS). 

No aplica. 
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d) Se modifique las especificaciones técnicas de un bien respecto de las estipuladas en el ejercicio 

anterior. 

No aplica. 

 

e) Normas: Oficial Mexicana, Estándar (antes mexicana), Internacional, de Referencia o Especificación 

Técnica, que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos. 

 

 

El licitante deberá proporcionar el servicio de anestesiología para la realización de todas las resonancias en los 
pacientes pediátricos. 
El proveedor posterior a la realización del estudio de imagen, se obliga a proporcionar en disco o en dvd y por correo 

el reporte de la interpretación del estudio, en un lapso no mayor a 24 horas contadas a partir de la realización del 

estudio de imagen, al personal mencionado en los términos y condiciones 

 

Calidad 

 

Copia simple de Título y Cédula Profesional que corresponda a estudios de especialización en  Resonancia 

Magnética. 

 

Certificado(s) y/o Constancia(s) de capacitación de los procedimientos solicitados de acuerdo  a la NOM-040-

NUCL-2016, “Requisitos de Seguridad Radiológica para la Práctica de Resonancia Magnética”.  

 

Certificación vigente por el consejo mexicano de la especialidad.  

 

Currículum empresarial.  

 

Carta bajo protesta de decir verdad que cumple con la NOM-004-SSA3-2012  “del expediente clínico”. 

Carta bajo protesta de decir la verdad que cumple  con la  NOM-229-SSA1-2002, para el manejo de 

radiactividad y de estudios de gabinete de radio diagnóstico. 

 

Carta bajo protesta de decir verdad que cumple con la NOM-197-SSA1-2000, “que establece los requisitos 

mínimos de consultorios de atención médica especializada”. 

 

Copia simple de dos contratos de servicios similares a dependencias públicas estatales o federales. 

 

Carta bajo protesta de decir verdad, de que el servicio ofertado cumple con lo solicitado. 

 

Carta compromiso de contar con protocolos sanitarios para evitar el contagio COVID-19. 

 

 
 
 

TÉRMINOS Y CONDICIONES 

 

De conformidad con el numeral 4.24.4 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, se realizan el presente para la contratación del 

“Servicio Subrogado de Resonancia Magnética”, relacionados en el (Anexo 1), el cual forma parte integrante del 

presente documento, mismo que señala las cantidades mínimas y máximas requeridas. 

 

Se encuentra en el CUCOP con la clave 33900007 con la partida específica del COG 33901. 

 

Vigencia de la contratación 
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La vigencia del servicio será a partir del 01  de enero y hasta el 31 de diciembre de 2024. 

 

La vigencia del contrato será a partir del 01 de enero  y hasta el 31 de diciembre de 2024. 

 

Plazo, Lugar y Condiciones del Servicio 

El plazo para el inicio del servicio será a partir del 01  de enero 2024.  Mismo que correrá bajo el siguiente 

esquema 

 

1. El Licitante, se obliga a otorgar el servicio mediante solicitud, por parte del Instituto, contenida en la forma 

expedida por el médico responsable, en formato institucional 4-30-2 “Solicitud de Servicios Médicos 

Subrogados”. 

2. El Prestador del Servicio deberá atender a los pacientes hospitalizados o de urgencia las 24 horas del día y 

sin previo cita durante los 365 días.  

 

3. El Prestador del Servicio contará con un plazo máximo de 12 horas a partir de la toma del estudio, para 

entregar los resultados de los pacientes hospitalizados o de urgencia. 

 

4. El Prestador del Servicio deberá atender a los pacientes ambulatorios con previa cita en un término no 

mayor de 48 horas. 

 

5. El Prestador del Servicio, contará con un plazo de máximo de 24 horas a partir de la toma del estudio, para 

entregar los resultados de los pacientes ambulatorios. 

 

El Licitante deberá enviar un correo electrónico diariamente, Notificando la fecha y hora de la citas otorgadas en el 

día y concertadas de los derechohabientes que se presenten a Solicitar un Servicio,  contando con el formato de 

Subrogación otorgado por el personal Médico del IMSS a los siguientes correos fidel.ramos@imss.gob.mx; 

luis.castellanos@imss.gob.mx; con el fin de llevar un registro de la atención Oportuna de los pacientes antes 

mencionados. 

 

Lugar 

El servicio será otorgado dentro de las Instalaciones del Prestador de Servicios, mismas que deberán tener cita 

dentro de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, para lo cual el licitante adjudicado deberá proporcionar su domicilio 

por escrito a El Instituto.  

 

Se adjunta información de las unidades Médicas, a las que se le brindará el servicio. 

 

Unidad Responsables Domicilio y Teléfono 

Hospital General Zona No. 46 

Villahermosa, Tabasco. 

Dra. Yanet Pérez Martínez.- 

Directora del HGZ No. 46 y/o 

funcionario público que ocupe el 

cargo en la vigencia del contrato. 

Av. Universidad S/N Colonia 

Casablanca, Villahermosa, Tabasco 

Tel: 99 33 57 25 95  y 99 33 57 25 

69. 

Hospital General Zona No. 02 

Cárdenas, Tabasco. 

 Dr. Aureo Calles Reyes.- Enc. de 

Dirección del HGZ No. 02 y/o 

funcionario público que ocupe el 

cargo en la vigencia del contrato. 

Av. Francisco Trujillo Gurria S/N  H. 

Cárdenas, Tabasco CP. 86500. Tel: 

93 73 72 01 20 

 

Condiciones del Servicio 

 

El servicio de estudios de Resonancia Magnética, se otorgará bajo las siguientes condiciones:  

 

mailto:fidel.ramos@imss.gob.mx
mailto:luis.castellanos@imss.gob.mx
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1. Los pacientes acudirán al gabinete del Licitante, de acuerdo a la cita otorgada conforme lo estipulado en Plazo. 

El Licitante del servicio puede ser originario de cualquier estado de la república, siempre y cuando el 

servicio se otorgue en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

 

Formato de solicitud del servicio.- El Instituto expedirá las solicitudes a través del médico responsable, en 

formato 4-30-2/03 “servicio subrogados”, con nombre del paciente, sello de  vigencia y firma autorizada por el 

director del hospital o el funcionario público que se encuentre como responsable, mismo que estará incluido en 

la solicitud que realice  el médico responsable al Prestador de Servicios. Anexo Número 1C (UNO C) 

 

El paciente acudirá con el formato de solicitud del servicio en original para su entrega al Prestador de Servicios.  

 

El Prestador de Servicios realizará los estudios que le sean solicitados por el Instituto, conforme este Anexo 

Número 1 (Uno).  

 

Los pacientes hospitalizados o de urgencia serán trasladados al gabinete del Licitante en vehículo oficial, las 24 

horas del día y sin previa cita, los 365 días  del año. 

 

El Licitante deberá proporcionar el servicio de anestesiología para la realización de todas las resonancias en 

los pacientes pediátricos 

 

El prestador de servicios deberá contar con la capacidad técnica, material y humana, de forma íntegra, entre 

otros elementos, con el conocimiento, la profesionalización, la experiencia, las herramientas, el equipo, la 

maquinaria, la tecnología, la logística y el recurso humano contemplando el administrativo, técnico y 

profesional, que resulten adecuados, necesarios y suficientes para la prestación del servicio.  

 

En caso que el Prestador de Servicios identifique la necesidad de realizar una segunda prueba a algún 

paciente, este deberá remitir su recomendación a El Instituto. En caso de que este sea autorizado, se remitirá 

la solicitud complementaria correspondiente.  

 

El Instituto, podrá realizar visitas de supervisión a El Prestador de Servicios, con el objeto de verificar la 

prestación del mismo, así como la calidad y seguridad de las instalaciones.  

 

El Prestador de Servicios se obliga a permitir y cumplir con las recomendaciones de las supervisiones  que 

hará personal del Instituto.  

 

El Prestador de Servicios, deberá entregar dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes, original y una 

copia de la factura o recibo de honorarios, formato CSS-02 en original y una copia, original de la solicitud de 

servicio subrogado 4-30-2/03 el cual deberá contener firma autógrafa del paciente y/o familiar acompañante,  

estando debidamente requisitados para su revisión en el Hospital General de Zona No. 46. 

 
El prestador de  servicio   deberá  enviar  lista de  pacientes  agendados   y de estudios  realizados  en su 

unidad   que contenga los  siguientes  datos: Nombre del paciente,  numero de seguridad  social, fecha 

de   solicitud  y fecha de  cita   agendada   y fecha de   realización de  estudio, el cual  deberá informarlo 

de  forma  semanal  los días   viernes  y dirigirlo a fidel.ramos@imss.gob.mx;  luis.castellanos@imss.gob.mx, 

independiente  de  la lista  de  devengado que  deberá  enviar    los  días  jueves de cada  semana. 

 

 

Cada jueves, a partir de la vigencia del contrato, el Prestador de Servicios deberá requisitar el Anexo Número 

1B (UNO B) REPORTE DE LOS SERVICIOS DEVENGADOS, el cual forma parte integrante de este 

Convocatoria,  en archivo electrónico excel y enviarlo por correo a blanca.perez@imss.gob.mx; 

cristel.garcia@imss.gob.mx; Fidel.ramos@imss.gob.mx; Vladimir.gomez@imss.gob.mx; 

aureo.calle@imss.gob.mx y francisco.gamas@imss.gob.mx. 

mailto:fidel.ramos@imss.gob.mx
mailto:luis.castellanos@imss.gob.mx
mailto:blanca.perez@imss.gob.mx
mailto:cristel.garcia@imss.gob.mx
mailto:Fidel.ramos@imss.gob.mx
mailto:Vladimir.gomez@imss.gob.mx
mailto:aureo.calle@imss.gob.mx
mailto:francisco.gamas@imss.gob.mx
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Procedimiento: La relación de los servicios prestados a que se hace referencia en la cláusula que antecede 

deberá  contener los datos siguientes: 

 

A. Nombre y apellidos del derechohabiente al que “El Licitante” atendió. 

B. Número de afiliación, expresando si es asegurado o beneficiario. 

C. Clase de servicio que se efectuó. 

D. Periodo al que corresponde. 

E. Diagnostico  

 

RESULTADOS: El proveedor posterior a la realización del estudio de imagen, se obliga a proporcionar, en 

disco o DVD y por correo, el reporte de la interpretación del estudio, en un lapso no mayor a 24 horas 

contadas a partir de la realización del estudio de imagen, a los siguientes servidores en forma física. 

 

Nombre Cargo Dirección de correo 

Dr. Fidel Antonio Ramos Acosta 
Jefe de Traumatología del 

HGZ No. 46 
Fidel.ramos@imss.gob.mx 

Dra. Yanet Pérez Méndez Directora del HGZ No. 46 yanet.perezme@imss.gob.mx 

 

              Y por correo a: 

 

Nombre Cargo Dirección de correo 

Dr. Fidel Antonio Ramos Acosta 
Jefe de Traumatología del 

HGZ No. 46 
Fidel.ramos@imss.gob.mx 

Dr. Luis Castellano Pérez 
Subdirector Médico del 

HGZ No. 46 
luis.castellanos@imss.gob.mx 

Dr. Aureo Calles Reyes 
Enc. de la Dirección del 

HGZ No. 02 
Aureo.calles@imss.gob.mx 

Dra. Yanet Pérez Méndez Directora del HGZ No. 46 yanet.perezme@imss.gob.mx 

Dr. Agustín Flores Sánchez 
Coordinador Auxiliar de 

Epidemiología 
agustin.floressa@imss.gob.mx 

Lic. Cristel del Carmen García 

Jiménez 

Apoyo Administrativo 

CAOA 
cristel.garcia@imss.gob.mx 

 
 

Folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, en caso de que se requieran para comprobar 

las especificaciones técnicas requeridas. 

 

No aplica 

 

Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes o donde se 

prestarán los servicios, en su caso. 

 

No aplica 

 

Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. Se deberá precisar puntualmente, 

el objeto y el resultado que se espera obtener de la misma, a efecto de que se plasme en la 

convocatoria. 



 
 
 
 

6 
 

 

LICITACION PÚBLICA NACIONAL 
NO. LA-50-GYR-050GYR015-N-12-2024 

“SERVICIO SUBROGADO DE RESONANCIA MAGNÉTICA 
PARA EL EJERCICIO 2024”, PARA LOS PACIENTES DEL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO 
 
 

Av. Paseo Usumacinta No. 95, colonia Primero de Mayo, C. P. 86190, Villahermosa, Tabasco. Tel. 993 3 15 79 20 y 993 3 52 26 03.                                    
www.imss.gob.mx 
 

 

El instituto, a través del personal designado (Representante técnico del servicio, Sub-Director Administrativo del 

hospital y Equipo de Supervisión Delegacional), podrá realizar cuando así lo requiera, visitas a las Instalaciones del 

Proveedor Adjudicado, para verificar la calidad y seguridad de las instalaciones. 

 
 

Datos Generales y Notificaciones Oficiales  

 

Con la finalidad de establecer un canal de comunicación oficial con los proveedores, los licitantes acompañarán en 

su Propuesta Técnica, escrito en donde presenten los siguientes datos: 

 

 Nombre completo del representante legal para recibir notificaciones y comunicaciones en su nombre y 

representación y en su caso el contacto para todo tipo de notificaciones. 

 Cargo. 

 Domicilio. 

 Teléfono (oficina y celular). 

 Correo electrónico. 

 

El Proveedor se obliga a comunicar cualquier cambio en los datos de este contacto oficial, mediante escrito dirigido 

al Administrador del Contrato de la partida adjudicada. 

 

Cabe señalar, que el contacto designado por los Prestadores del Servicio no tendrá que ser necesariamente el 

representante legal de la empresa, sin embargo toda notificación que se le haga llegar por parte del Instituto, se 

considerará de carácter oficial. 

 

En caso de incumplir con la obligación de informar los cambios en el contacto oficial, el Instituto no se hace 

responsable por las situaciones que la omisión de esto afecte al Proveedor. 

 

Las notificaciones por parte del Instituto podrán realizarse por cualquiera de los siguientes medios: 

 

 Oficio entregado en el domicilio señalado en este apartado. 

 Vía correo electrónico.  

Administrador del Contrato  

 

Administrador del Contrato y/o funcionario público que ocupe el cargo en la vigencia del contrato, es el  responsable 

de verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, como es la prestación del servicio, supervisar el 

cálculo de deducciones y penas convencionales, entre otros; el Administrador del Contrato podrá auxiliarse para el 

debido cumplimiento de sus obligaciones, con otros servidores públicos, cuando las condiciones contractuales lo 

requieran, en este caso dichos auxiliares serán corresponsables de las actividades que se les asignen y de 

mantener informado al administrador del contrato con la periodicidad y forma que se les indique. 

 

Representante Técnico Con fundamento en el numeral 5.3.9 de las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social el Jefe de Servicio de 

Traumatología y/o quienes se designe, participará como representantes del Área Técnica, en la Junta de 

Aclaraciones y realizarán la Evaluación Técnica, vigilando que se cumpla con los requerimientos solicitados en este 

documento y el Anexo Técnico. 

 



 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
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DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS 

Numero Único de Contrato 
050GYR015N01224-001-00 

 
Numero de Procedimiento 

LA-50-GYR-050GYR015-N-12-2024 

Número de Registro SAI 
S4M0002 

 

OFICINA DE CONTRATOS 
 “Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al 
procedimiento de contratación que se señala y de acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 01 A (UNO A) 
REQUERIMIENTO DEL SERVICIO 
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ANEXO NÚMERO 1A (UNO A) 

 
 

Requerimiento del servicio de  resonancia magnética 2024 para  
 HGZ 46 Y HGZ 02 

 
 

NOMBRE DEL SERVICIO: RESONANCIA MAGNETICA 

UNIDADES EN LAS QUE PARTICIPA: HGZ 46 Y HGZ 02 

CONCEPTO ESTUDIO, PRUEBA O PIEZA 
CANTIDAD   

PRECIO 
UNITARIO MINIMA MAXIMA 

UNA REGIÓN SIMPLE ESTUDIO 100 250 4,233.40 

DOS REGIONES SIMPLES ESTUDIO 32 80 5,796.61 

UNA REGIÓN CON MEDIO DE CONTRASTE ESTUDIO 12 30 5,745.90 

DOS REGIONES CON MEDIO DE CONTRASTE ESTUDIO 14 35 6,999.84 

ANGIORESONANCIA CEREBRAL ESTUDIO 7 17 4,549.21 

SERVICIO DE ANESTESIÓLOGO ESTUDIO 10 25 2,902.41 

COLANGIORESONANCIA ESTUDIO 2 5 4,549.21 

 
 

Las cantidades máximas son referenciales, apegarse a lo establecido al monto máximo del 
contrato. 
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ANEXO 01 B (UNO B) 
ORDEN DE SERVICIO 
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                                                         ANEXO NUMERO 1B (UNO B) 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                     SERVICIO DE

DEL: AL: MES: AÑO:  2023

NOMBRE DEL PROVEEDOR: IMPORTE DEL CONTRATO: IVA INCLUIDO

SERVICIO: DEVENGADO ENERO JULIO

No. CONTRATO: DEVENGADO FEBRERO AGOSTO

VIGENCIA: DEVENGADO MARZO SEPTIEMBRE

CORREO: DEVENGADO ABRIL OCTUBRE

TELEFONO: DEVENGADO MAYO NOVIEMBRE

DIRECCION:
DICIEMBRE

No. DE PROVEEDOR:

PROMEDIO MENSUAL: SALDO

No.
Mes 

Corresp

Fecha del 

Servicio

No. de 

Contrato

Folio              

4-30-2

Unidad 

Médica
N.S.S Agregado

Apellido 

Paterno

Apelledo 

Materno
Nombre Estudio Resultado Final Precio Unitario I.V.A. Total

-                   -               -$                

NOTA: Este reporte deberá ser enviado por correo a blanca.perez@imss.gob.mx,  cristel.garcia@imss.gob.mx; entregarlo fisicamente a la Coordinación Auxiliar Operativa

Administrativa, debidamente firmado.

-$                               

DEVENGADO JUNIO

Nombre y Fi rma del  Proveedor

 

SERVICIO DE  ________________________

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCNETRADA ESTATAL TABASCO

JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MEDICAS

COORDINACION AUXILIAR OPERATIVA ADMINISTRATIVA

ANEXO NUMERO DOS  
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ANEXO 01 C (UNO C) 
FORMATO  DE SOLICITUD DE SUBROGACIÓN 4-30-2 
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ANEXO. 1C(UNO C)- FORMATO  DE SOLICITUD DE SUBROGACIÓN 4-30-2 
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ANEXO 01 D (UNO D) 
FORMATO DE NOTIFICACION DE PENA CONVENCIONAL DE 

SERVICIOS AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
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ANEXO 1D (UNO D) 
 

(FORMATO DE NOTIFICACION DE PENA CONVENCIONAL  DE SERVICIOS AL ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO). 
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ANEXO 01 E (UNO E) 
FORMATO DE NOTIFICACION DE DEDUCCIONES DE SERVICIOS AL 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
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ANEXO 1E (UNO E) 
 

(FORMATO DE NOTIFICACION DE DEDUCCIONES DE SERVICIOS AL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO 
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ANEXO 02 (DOS) 
TERMINOS Y CONDICIONES 
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ANEXO 03 (TRES) 
ACTA DE FALLO 
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ANEXO 04 (CUATRO)  
DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DE CONTRATO 
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ANEXO 05 (CINCO) 
FORMATO FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



FORMATO FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 
 
(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE 
LOS ARTÍCULOS 11 y 36 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SE CONSTITUYE 
FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL 
SERVICIO SIN INCLUIR EL IVA------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------ 
ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA GARANTIZAR POR (NOMBRE O 
DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA).  CON DOMICILIO EN (DOMICILIO DE LA EMPRESA), EL FIEL Y 
EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL 
SERVICIO DE (ADQUISICIÓN, PRESTACIÓN DE SERVICIO,)  NÚMERO (NÚMERO DE SERVICIO)  DE FECHA 
(FECHA DE FALLO),  QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN (ESPECIFICAR SI FUE PROCEDIMIENTO DE PROVEEDOR PÚBLICA, INVITACIÓN A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS, ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y EL NÚMERO DE ÉSTA),  RELATIVO A LA 
ADQUISICIÓN (O PRESTACIÓN) DE (OBJETO DEL SERVICIO); LA PRESENTE FIANZA TENDRÁ UNA VIGENCIA 
DE (SE DEBERÁ INSERTAR EL LAPSO DE VIGENCIA QUE SE HAYA ESTABLECIDO EN EL SERVICIO), 
CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL SERVICIO; AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA INSTITUCIÓN 
AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA 
SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL SERVICIO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO 
DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA.), DE 
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL SERVICIO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR 
RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN LA PRESENTE 
FIANZA, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN 
QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DE LA FIANZA, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO 
NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA.), LA RESCISIÓN DEL 
SERVICIO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO EL MONTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS O LA 
PARTE PROPORCIONAL DEL MONTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS CONFORME SE HAYA 
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA (PONER CLÁUSULA DEL SERVICIO REFERENTE A LA EJECUCIÓN DE 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO [DÉCIMA CUARTA]) DEL SERVICIO ARRIBA REFERIDO D) QUE LA FIANZA 
SÓLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO 
REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO 
ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA 
QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; G) 
QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y 
MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS 
PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, H) QUE EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PRESERVA SU DERECHO DE HACER EXIGIBLE LA PRESENTE 
PÓLIZA DE FIANZA, POSTERIORMENTE A QUE SE HAYA DICTADO RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR 
AUTORIDAD COMPETENTE DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU 
CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES; AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA 
INSTITUCIÓN AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE 
INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS 
LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 279 y 280 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE 
LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO. 
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ANEXO 06 (SEIS) 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 








